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MINISTERIO
DE INDUSTRIA YENERGIA

,
lIustriSHnO señor:

El Real Decreto 1084/1978, de 30 de marzo. del Ministerio del
Intenor. dispone en su articulo 8.° que los sistemas de seguridad
que se Instalen para prevenir posibles asaltos habrán de ser
homologados por los Servicios Técnicos de la Dirección General de
Segundad. Posteriormente, el Real Decreto 880/1981, de 8 de
mayo, del Ministerio del Interior, establece en su articulo 8.°, que
la competencia de homologación de aparatos y sistemas de seguri
dad corresponde al Ministerio de Industria y Energía.

El Reglamento General de Actuaciones del Ministerio de
Industria y Energía en el campo de la Nonnalización y Homologa
ción, aprobado por Real Decreto 2584/1981, de 18 de septiembre,
establece en el artículo 4~o. apartado 4.1.3, que la declaración de
obligatoriedad de una normativa, en razón de su necesidad, se
considerará justificada, tanto por la defensa de los intereses
económicos del usuario o consumidor, como por la propia seguri
dad de los mismos.

Por su parte, el Real Decreto 1338/1984, de 4 de Julio, sobre
medidas de seguridad en Entidades y establecimientos publicas y
privados, establece la obligatoriedad de utilizar productos homolo
gados.

En esta circunstancia se encuentran los blindajes transparentes
o translúcidos, cuya utilización, si su nivel de seguridad no es
suficiente, puede implicar riesgos para los usuarios y perjudicar sus
intereses económicos. -.

En consecuencia, resulta necesario el establecimiento de la
normativa para la homologación de los tipos o modelos y el
seguimiento de la producción correspondiente, de acuerdo con el
Real Decreto 2584/198í, de 18 de septiembre, y el Real Decreto
734/1985, de 20 de febrero, que lo modifica parcialmente.

En el anexo a la presente Orden figuran como especificacione~

técnicas las correspondientes a una Norma, elaborada por el
antiguo IRANüR, que todavía no ha sido publicada.

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Primero.-La homologación de los blindaj.es transparentes o

translúcidos, declarada obligatoria por el Real Decreto 1.338/~984,

de 4 de julio, se efectuará de acuerdo con l~s especlfi<:a_clO~es
técnicas que figuran en el anexo a esta Orden. Dichas especIf.lcac~o

nes determinan las condiciones que deberán cumplir los bhndajes
transparentes o translúcidos, y los mttodos de ensayo a que deben
someterse para detenninar la resistenCia al impacto de proyectiles
ligero'5, o a Jos ataques manuales, y fijar el nivel de calificación,
según los resultados obtenidos. .

Segundo.-l. La homologación de tipo o modelo y la certifica
ción de la confonnidad de la producción con el modelo homolo
gado. de los blindajes transparentes o translúcidos.. ~nto de
fabricación nacional como importados, se efectuará slgulendo lo
establecido en el Reglamento General de Actuaciones del Ministe
rio de Industria y Energía, aprobado I"'r Real Decreto 2584/1981,
de 18 de septiembre, modificado parclalmente por el Real Decreto
734/1985. de 20 de febrero. '

2. Se prohíbe la fabricación para el mercado interior y ~a

venta, importación o instalación, en cualquier parte del territ~no

nacional, de los blindajes mencionados, que corres~ndan a t~pos

de blindajes no homologados, o que, aun correspondiendo a tipos
ya homologados, carezcan del certificado de conformida~.. ex~
dido por la ComiSión de Vigilancia y Certificación del Mllusteno
de Industria y Energía. . .

3. Los blindajes conformes al modelo homolo~do.ostenlarán
la correspondiente marea de conformidad. dlstnbUlda por la
ComiSión antes citada.

Tercero.-L Para la homologación y para la certificación de la
conformidad de 105 blindajes, se exigirá el cumplimiento de las
especificaciones técnicas que figuran en el anex~ de la pre~ente

Orden y se realizarán los ensayos correspondientes a dichas
especificaciones. . .

2. Los blindajes destinados a vehículos automóvIles deberan
cumplir, además de las especificaciones técnicas a las que se h~ce

reterencla en el apartado I de este punto tercero, la nonnativa
específica que sea dictada como modificaCIón del Reglamento de..
Homologación de Vidrios de Seguridad Destmados a se~ Mon~dos
en Vehículos Automóviles. aprobado por Orden del Mmlsteno de
rndu:'itria y Energía de 30 de septiembre de 1980.

8726 ORDEN de 13 de marzo de /986 por /a que se
declaran de obligado cumplimiento las especiJicacio
nes técnicas de los lipo3 de b/mdajes transparentes o
translúcidos para su homologación por el 11,1inisterio
de Industria y Energia.

3. Las pruebas y análisis requeridos se efectuarán en Laborato
rios acreditados for la Dirección General de Innovación Industrial
y Tecnología de Ministerio de Industria y Energía.

CuartD.-I. Las solicitudes de homologación se dirigirán al
Director general de Industrias Químicas, de la Construcción,
Textiles y Farmacéuticas, siguiendo lo establecido en la sección 2
del capítulo 5 del Reglamento General, aprobado por Real Decreto
2584/1981, de 18 de septiembre, modificado parcialmente por el
Real Decreto 734/1985, de 20 de febrero.

2, La documentación especificada en el punto 5.2.3, e), del
mencionado Reglamento General, que ha de ac?mpaña.r a la
instancia. consistirá en un proyecto finnado por Tecfilco utulado
competente, con iriclusión de las característi~as de !os comJ?Onentes
de los blindajes, así como las correspondientes mstrucclones de
mantenimiento y utilización.

3. Si la resolución de lo solicitado es positiva. se devolverá al
solicitante un ejemplar de la documentación a la que ~ h~~e

referencia en el punto anterior, sellado y firmado po~ la Dlrecclon
General de Industrias Químicas, de la Construcción. Textiles y
Farmacéuticas, que deberá conservar el fabricanle para las posibles
inspecciones de confonnidad de la producción. .

Oointo.-I. Las solicitudes de certificación dt: conformIdad de
la producción. correspondiente a un modelo prevIamente h?molo
gado, se dirigirán a la Comisión de Vigilancia y CertificaCión del
Ministerio de Industria y Energía.

2. A las solicitudes de certificación deberá acompañarse la
documentación que figura en el punto 6.1.1 del Real Decreto
734/1985, de 20 de febrero. . .

3. El tamaño de la muestra a ensayar sera el que se detemuna
en las especificaciones técOlcas que figuran en el anexo a la presenle
Orden, y los ejemplares de dicha muestra será~ el~~dos por una
Entidad colaboradora en el campo de la NormahzaclOn y Homolo
gación, a efectos de lo previsto en el apartado b) del punto 6.1.1 del
Real Decreto 734/1985, de 20 de febrero.

4. Si con ocasión de la homologación del modelo, los ejempla
res del producto enviados al Laboratorio de Ensayos. h~bieran.sido
elegidos por una Entidad colabor~dora..~o se requenra e~ enVIO de
otro ejemplar para obtener la cenlficaclOn de la conforrmdad de la
producción del primer periodo anuaL

5. La Comisión de Vigilancia y Certificación podrá disponer
la repetición de las actuaciones de muestreo y ensayo, en e1·caso de
que lo estime procedente.

6. El plazo de validez de los certificados de conformidad será
de cuatro años. a partir efe la fecha de expedición del mismo. No
obstante, la Comisión de Vigilancia y Certificación podrá en. todo
momento, ante la existencia de presuntas anomalías. re~uenr del
interesado la realización de nuevas pruebas y venficaclOnes que
confirmen el mantenimiento de las condiciones en que se expidió
la certificación de confomudad.

Sexto.-I. La vigilancia e inspección de cuanto se establece en
la presente Orden y las posteriores Normas que la desarrollen, se
llevará a efecto por los correspondientes órganos ~e las Admi1!istra
ciones Públicas. en el ámbito de sus competencl3s. de OfiCIO o j
petición de parte. .

2. Sin peTJuicio de las competencIas que ~orrespo~den a los
Ministerios de lndustria y Energía y de Economla y HaCienda o, en
su caso a las Comunidades Autónomas, dentro del marco de sus
atribuci'ones especificas, el incumplimiento de lo dispuesto e~ I.a
prestmte Orden, y Normas posteriore~ que la ~esarrol1en, cons~ltul~
rá infracción administrativa en matena de detensa del consumidor.
conforme a lo previsto en la Ley 26/1984, General para la Defensa
de los Consumidores y Usuarios, y en el ~eal ~creto 1945/~ 983,
de 22 de junio. por el que se regulan las mfracclOnes y sanclO~~s
en materia de defensa del consumidor, y de la producclOn
agroalimentana.

DlSPOSICION fiNAL
La presente Orden entrará en vigor el día I de octubre de 1986.

excepto en lo que se refiere al apartado 2. del. punto tercero, que
entrará en vigor a los tres meses de la publIcaclOn ~el ReglaJ!lento,
modIficado, de HomologaClón de Vid!i~s de Segundad d.eslmados

. a ser montados en Vehículos Automovlles.
Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 13 de marzo de 1986. MAJO CRUZATE"

Ilmo. Sr.- Subsecretario.
ANEXO

Especificaciones técnicas que deben cumplir )' ensa)·os
de calificación a que deben someterse los blindajes

transparentes o translúcidos

PARTE 1. RESISTENCIA AL IMPACTO DE PROYECTILES LIGEROS

1. Objeto.-Esta nanna define las condiciones que deb.en. cum
plir y los procedimientos generales de los ensayos bahsll\':os a
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efectuar sobre blindaje!:i transparentes o translúcidos, para determi
nar la resistencia al impacto de los mismos y fijar su nivel de
calificación.

2. Campo de aplicación.-Se aplica 8 todos .Ios tipos de
blindajes transparentes o translúcidos cuya utilización esté prevista
para protección fisica o de elementos.

Nota.-A pesar de referirse esta norma a blindajes transparentes
o translúcidos, será necesario establecer normativa que tenga en
cuenta el posible envejecimiento, sobre todo cuando. se usen
materiales no vítreos.

2.1 El· objetivo primario de estos blindajes es la· proteCción
personal contra el Posible paso de proyectiles ligeros. Un segundo
objetivo es evitar lesiones prodUCIdas por esquirlas proyectadas
como consecuencia de los impactos.

2.2 Esta norma no incluye las inspecciones de los procesos de
fabricación de .los materiales, ni la mstalación de los blindajes
transparentes o translúcidos antibala.

2.3 No se incluyen en esta nonna otras caracteristicas que
deban cumplir Jos blindajes transparentes o translúcidos, ajenos a
su función antibaJa. .

3. Definiciones.
3.1 Blindaje antibala-Pantalla transparente o translúcida desti

nada a ofrecer una protección contra ataques mediante proyectiles
ligeros, sea de tipo vítreo o de material sintético, o combinación de
ambos, que esté formada por una o varias láminas de materiales
principales, y tenga o no capas de adhesivos entre ellas.

Podrá tratarse de:
a) Una sola lámina de vidrio.
b) Una soja lámina de material sintético.
e) 'Varias láminas de vidrio y/o material sintético unidas entre

sí mediante adhesivos adecuados.
d) Varias láminas de vidrio. y/o material sintético que incor

poren: télas metálicas y otros materiales unidos entre sí mediante
adhesivos.

e) Varias láminas de vidrio y/o material si!1tético separadas
entre sí por cámara de aire.

O Cualquier otra combinación.

3.2 Lámina.-Unidad de vidrio o material sintético que forme
parte de un blindaje transparente o translúcido antibala.

a) Lámina delantera es la situada \en el lado desde el cual
puede provenir el ataque. .

b) Lámina trasera es la situada en el lado contrario de la
delantera.

3.3 Cara.
a) Cara delantera es la superficie de la lámina delantera sobre

la que puede producirse el ataque.
b) Cara trasera es la suPerficie de la lámina trasera opuesta al

lado por el que puede producirse el ataque.
• 4. Calificación de los blindajes transparentes o translúcidos
antibala.-Se establecen dos categorías básicas de blindajes transpa
rentes o translúcidos antibala. Se denominan:

- Categoría A.
- Categoría B.
Nota.-EI hecho de que un blindaje transparente o translúcido se

encuentre calificado en una de las categorias indicadas no implica
su calificación en la otra.

Cuando un blindaje cumpla niveles de ataque correspondientes
a ambas categorías, deberá calificarse de acuerdo con la identifica·
ción mixta corr~spondiente. Ejemplo; A-30/B-} O.

4.1 Categoría A.-Se incluyen en eHa los blindajes transparen
tes o translúcidos resistentes a. armas ligeras de guerra (pistolas,
revólveres y fusiles).

Dentro de esta categoría se considerarán varios niveles de
ataque. Los establecidos son 105 siguientes:

Nivel A-OO. Con subfusil Z-70 B9 milímetros Parabellum y
munición de 9 milímetros Parabellum NATO.

Nivel A·IO. Con revólver 357 Magnun y munición 357
Magnum de alta velocidad.

Nivel A-20. Con revólver 44 Magnun y munición 44. Magnun
de alta velocidad.

Nivel A-30. Con fusil de asalto CETME calibre 7,62 y
munición 7,62 x 51 NATO español.

Nivel A·40. Con fusil de cierre rígido calibre 7,62 y munición
7,62 x 51 NATO español.

Las condiciones de ensayo para cada nivel de ataque son las
indicadas en el capítulo 8.

Un blindaje transparente o translúcido ~alificad~ en un. det~rmi
nado nivel de la categoría A, cumple también loS nrveles mfenores
dentro de dicha categoría.

4.2 Cate~oría B.-.Se·incluyen en ella los blindajes transparcn
tes o translúCidos antJbala resistentes a armas de caza.

Dentro de esta categoría, se establecen cuatro diferentes Ol ve!tS
de ataque. Para estos niveles se utilizará el mismo arma. escopeta
calibre 12.

Los niveles así establecidos son los siguientes:

- Nivel B-OO.
- Nivel B-IO.
- Nivel B-20
- Nivel B-30.

Las condiciones de ensayo para cada nivel d~ ataque serán las
indicadas en el capítulo 8.

Un blindaje transparente o translúcido calificado en un determi
nado nivel de la categoría B, .cumple también los niveles inferiores
dentro de dicha categoría.

5. Presentación de probetas.
5.1 El número de probetas Que deberán ser presentadas para

cada nivel de ataque a que se quiera calificar el ma1erial, será de
cuatro, tres para ensayos y una como testigo.

5.2 Las probetas serán cuadradas, de 500 ± 5 milímetros de
lado. Unicamente podrá utilizarse otro tamaño cuando las condi
ciones de suministro hagan imposible su presentación en el tamaño
antes indicado; en este caso habrán de estudiarse las condiciones de
ensayo adecuadas.

S.3 Las probetas, serán r~pres~ntativas del material objeto. ~e
calificación y deberan ser Identlficadas con la denommaclOn
comercial, o con otra identificación dada por el fabricante.

5.4 El fabricante deberá facilitar al Organismo competente
datos sobre la contextura del material presentado a calificación.

6. Preparación de las probetas.
6.1 Protección.-Las probetas se ,protegerán en su perímetro

mediante cinta adhesiva para su mejor manejo; igualmente pueden
protegerse los bordes de las caras anterior y posterior. quedando
siempre UIl espacio no protegido de 450 x 450 milímetros, como
mínimo.

6.2 Envejecimiento.-Se realizarán las pruebas correspondien
tes según la norma UNE 108-131 pan< 3.

6.3 Climatización.-Se someterán durante un periodo mínimo
de veinticuatro horas a climatización, manteniéndolas en un
recinto cerrado ,a una temperatura de 20 ± 2 -C

6.4 Preparación para el ensayo.-Se colocarán sobre un basti
dor que las mantenga en posición vertical. Quedará un espacio libre
de la probeta, centrado, de al menos 400 x 400 milímetros, sobre
el que se efectuarán los ensayos. .

Entre la terminación de la climatización y la finalización del
ensayo. no ha de medIar un tiempo superior de una hora, con una
variación de temperatura de S- C

7. Equipos de ensayo.
7.1 Arma.-Las distintas annas a utilizar en los ensayos

indicados en el capítulo 8~ estarán en condiciones adecuadas que
pennitan el funcionamiento correcto de las mismas, según las
características del fabricante.

7.2 Potro de armas.-Pennitirá la fijación en él del arma
correspondiente, y tendrá regulación vertical y horizontal que haga
posible el perfecto ajuste de puntería. -.

7.3 Bastidor.-Permitirá la colocación sobre el de las probetas,
con rigidez suficiente para mantenerlas en su posición durante la
realización del ensayo.

La fijación de las probetas al bastidor se hará de forma que
impida la producción de daños en, las mismas.

7.4 TaIjeta testigo.-Consistirá en un papel de 120 gramos/me
tro cuadrado. Su tamaño mínimo será un cuadrado de 500 x
SOO milímetros, colocado rigidamente en un plano paralelo, a una
distancia de 450 milímetros por detrás de la cara trasera de la
probeta, alineados entre sí y con el centro de la boca del arma.

7.5 Equipo de medición de velocidad.-Equipo para la me
dición de la velocidad de los proyectiles, con una tolerancia
de ± 1 metro/segundo.

8. Realización de 10ft ensayos.-Una vez efectuado el envejeci
miento y las pruebas de aclimatación, cada uno de los ensayos se
realizará sometiendo cada probeta a los disparos que, para cada
arma y munición, correspondientes al nivel de ataque deseado, se
establecen en los apartados 8.1 a 8.9.

Todos los disparos deberán ser perpendiculares sobre La cara
delantera de la probeta, y se tomarán las máximas medidas de
.seguridad a fin de evitar riesgos a las personas que participan en los
ensayos.

Nota.-En los apartados 8.1 a 8.9, dadas las cortas distancias a
las qu. se desarrollan ensayos la! velocidad del impacto coincide
con la velOCidad de boca.
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ánima

Categoría B. nivel B--30:

.. Escopeta calibre 12/70.
508 mm.
Tipo bala maciza punta de acero.

impacto 375 ± 50 mis.
3 m.
2, separados entre si liD milímetros y

comprendidos en un círculo de 200 mili
metros de diámetro, centrada en la pro-
beta.

8.9
Arma
Longitud de
Munición
Velocidad al
Distancia
Impactos

9. Cvndlciones de validez de los ensayos.-Un ensayo será
válido cuando se cumplan las condiciones nonnales de realIzación,
o cuando no cumpliéndose esas condiciones pueda deducirse un
resultado positi vo o negativo.

Las condiciones que han de verificarse para que un ensayo sea
válido son:

- Consideración del ensayo cómo positivo y negativo_
- Velocidad al impacto.
- Situación de los impactos.
Nota.-Todo ensayo no válido ha de realizarse sobre una nueva

probeta.
9. J Consideración del ensayo como positivo o negativo.-Se

conSIdera resultado positivo cuando examinadas las probetas y la
tarje!a testigo se aprecie:

a) Inex.istencIa de perforcKlón de la probeta por ninguno de los
lmpactos.

b) Inexistencia de perforación de la tarjeta testigo por esquir
las proyectadas a ella desde la probeta por efectos de los impactos.

El incumplimiento de cualquiera de estas condiciones hará Que
e! ensayo sea negativo. .

9.2 Velocidad al impacto.

9.2.1 Se determinará con un equipo adecuado, conforme se
indica en el apartado 7.5.

El valor obtenido se comparará con el indicado en el apartado
correspondiente del capítulo 8, pudiendo ser normal. superior o
inferior a dicho valor.

9.2.2 El ensayo sera válido, respecto a la velocidad del
lmpacto, cuando se cumpla alguno de los supuestos siguientes:

a) La ... clocidad sea normal.
bl La velocidad sea superior, y el ensayo sea considerado

como positiVO. de acuerdo con lo indicado en el apartado 9.1.
e) La velocldad sea inferior, y el ensayo sea considerado como

negativo. de acuerdo con lo indicado en el apartado 9.1
9.3 Situación de los impactos.

9.3. [ La distanóa entre dos impactos se considerará siempre
medida entre sus centros.

9.3.2 Todos los impactos han de estar comprendidos en un
círculo de 200 m¡ltmetro'i de diámetro. con su centro en el de la
pmbeta.

9.3.3 En los ensayos referidos en los apartados 8.1,8.2,8.3. 8.4
Y 8.5, se considerará normal cuando los centros de los impactos
f,;·;-men un triángulo cuyos lados midan 110 ± 10 milimetros.

"1.3.4 En lus ensayos l"l"teridos en los apartados 8.6, 8.8 Y8.9.
se considerará normal que los centros estén distanciados
110 ± JO milímetros.

9.3.5 En el ensayo referido en el apartado 8.7. se considerará
normal una distanCia entre centros no superior a 30 milimetros.

9.36 Un ensayo será válido cuando se cumpla lo indicado en
el 3.;lartadu 9.1 2. Y alguno de los supuestos siguientes:

a) La Situación de impacto sea normal.
b) Los Impactos están mas aproximados y el ensayo sea

consid~'r3do como positivo de acuerdo con lo indicado en el
apartadn 91

e) Los lmpact0s están más alejados y el ensayo sea conside
rado como negatIVO, de acuerdo con lo indicado en ~I apartado 9.1.

lO. Ca/¡ficJnon dt'¡ hllndwe.-Un blindaje transparente o tras·
lúcido será calificado ~L'n la catcgoria y el nivel de ataque
orrespondiente ,:uando, real.zados tres ensayos válidos, sus resul

taClos sean posJtn/os.
P.4,RTE 2. RES1STENClA AL IMPACTO MANUAL

O. Generalidades.-Este tipo de blindajes está previsto I'ara
retrasar el acceso a un espacio protegido.

Para estos blindajes que han de estar vanos años en servicio. se
tendrá en cuenta el posible envejecimiento del material.

1: Objeto y campo de aphcación.-Esta norma establece las
condi(iones Que deben cumplir y los ensayos a que deben some~

terse los materiales transparentes o translúcidos preparados para
resistir ataques manuales. ~. determina las clasificaciones '!>egún los
niveles de rC"sultado

anima

ánima

ánima

ánima

Categoría A. nivel A·OO:

· Subfusil Z-70 B 9 mm ParabeJlum
ánima '. 200 mm.

· 9 mm ParabeJlum NATO español.
al impacto 380 ± 30 m/•.

..... 3m.
. . . 3, situados en 105 vértices de un triángulo

equilátero de 110 milímetros de lado
centrado sobre la probeta.

Categoría A, nivel A-lO:

· Revólver 357 Magnum.
ánima. 152 mm (6 in).

.... 357 Magnum, de aJta velOCidad Punta
plana semiblindada.

impacto 410 :t: 30 mis.
3 m.
3, situados e,n los vértices de un triángulo

equilátero de 110 milímetros de lado,
centrado sobre la probeta

Categoría A. nivel AAO:

Fusil Coruña calihre 7.62
600 mm.
7,62 x 51 NATO español.

al impacto 380 ± 30 mIs
10 m.
3, situado'!> en los .... értices de un tnángulo

equilálero de 110 milímetros de lado.
centrado sobre 13 probeta.

Categoría A, nivel A-3D:

.. .. Fusil de asalto CETME calibre 7,62.
ánima .. 450 mm.

7,62 x 51 NATO español.
al Impacto 780 ± 30 mIs.

10 m.
3, situados en los vértices de un triángulo

equilátero de JIO milímetros de lado.
centrado sobre la probeta.

Catt'goria A. nivel A-20:

Revólver 44 Magnum.
ánima. 152 mm (6 in).

44 Magnum. Punta plana semibhndada.
al impacto 430 ± 30 mIs.

3 m.
3. situados en los vértices de un triángulo

equilátero de 1la milímetros de lado.
centrado sobre la probeta.

Calegoría B, nivel B-OO:

Escopeta calibre 12j7D.
508 mm.
Cartucho de posta 11/70. de 9 postas

al impacto 375 .::. 50 mis.
3m.
2, situados a una distancia de 110 milíme

tros entre si y comprendidos en un
círculo de 200 milímetros de diametro.
centrado en la probeta.

Categoría B, nivel 8-20:

.. Escopeta calibre 12;70.
508 mm.
Cartuchos tipo Srenneke.

al Impacto. 400 ::!: -3D mis.
.. 3 m.

2, separados entre ~ 110 milímetros y
comprendidos en un circulo de 200 mili
metras de diámetro. centrado en la pro
beta.

8.1

8.1

8."7 Categoría S, nivel B-IO:

E!Copeta calibre 12;70.
508 mm.
Cartucho de postas 12/70, de 9 posta'j.

al Impacto 375 :t 5e mIs.
3m.
2, superpuestos y silaado::. en d Ct:ntro de

la probeta
~"'¡ot:l.-Puede utilizarse otro arma de características anaiogas

8..1

8 8

Arma
Longitud de
Munióón

Arma
Longitud de
MUnIción
Velocidad
Distanna
Impactos

Velocidad al
DI<;;lancia
Impac!p"

-\rma
loO'!ltud de
MuñiClón
Velocidad
Distancia
Impactos

Arma
Longitud dl'
Munli..ión
Ve¡ocida(~

DIstancia
Impactos

Arma
longitud de
MuniCión
Velocidad
DIstancia
IlTlp:!cto<;

Arma
LongItud de
MUIllc;ón
VeloCidad
Distancia
Impactos

Arma
longitud de
Munición
Velocidad
Distancia
1m pactos

Arma
Longitud de
Munición
Velocidad
DIstancia
Impacto~

_.
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El astillado de la superficie opuesta a la del impacto no se tiene
en cuenta. '

2. Definiciones.-En esta norma· se aplican las definiciones
siguientes:

2.1 Blindajes transparentes o translúcldos.-Material transpa
rente o translúcido que debe suministrar protecc.ión contra un nivel
especificado de ataque.

2.2 Blindaje transparente o translúcido resistente al ataque
manual.-Tipo de blindaje preparado para resistir un ataque y
retrasar el acceso a un espacio.

2.3 Nivel de ataque.-El que especifican los ensayos a realizar
en cada tipo de blindaje.

2.4 Espacio protegido.-Es la zona correspondiente definida
por una instalación completa.

2.5 Ataque manual.-Es el realizado por una persona porta
dora de un objeto contundente.

2.6 Pieza de ensayo.-Pieza .especificada de material transpa
rente o translúcido Bntigolpe que se somete a los ensayos deter
minados.

2.7 Muestra,-Conjunto de piezas de ensayo representativas
del blindaje que se va a someter a los ensayos indicados en la
presente Norma. .

2.8 Tipo de blindaje.-EI indicado. dependiendo del nivel de
seguridad. de acuerdo con los ensayos realizados favorablemente.

3. Condiciones de ensayo.

3.1 Muestras necesarias.-Se prepararán tres muestras de
ensayo de 200 x lOO· centímetros, cuyos cantos estarán libres de
desconchados, grietas o defectos, otras cuatro muestras de 60 x 60
centímetros de las mismas características y tres de 30 x 30 centíme
tros para laminados.

3.2 Resistencia al impacto no concentrado de alta energía.
3.2.1 Muestra.-Consistirá en dos de las piezas de 200 x

200 centímetros tomadas de las indicadas en el apartado 3.1. Si
las medidas de las muestras son menores a las indicadas en 3.1,
habrán de estudiarse las condiciones de ensayo adecuadas 8 cada
caso.

3.2.2 Obtención de resultados.-El material se considerará
aceptable si las dos piezas cumplen los requisitos siguientes:

Al romper con altura progresiva (empezando en 50, lOO Y
150 centímetros), el orificio es menor que el diámetro de una mano
(véase A.S).

Las esquirlas tienen menos paso que lo indicado en A.5.

3.3 Resistencia al impacto concentrado de baja energía.
3.3.1 Muestra.-Consistirá en tres de las piezas de 60 x 60 cen

timetros"según se' indica en el apartado 3.1.
3.3.2 Obtención de resultados.-EI material se considerará

aceptable si al menos dos piezas no son atravesadas por la bola de
acero cuando se ensayan conforme se indica en el anexo B.

3.4 Resistencia al impacto concentrado de alta energía.
3.4.1 Muestra.-Consistirá en una pieza de 60 x 60 centíme

tros, según se indica en el apartado 3.1.
3.4.2 Obtención de resuJtados.-EI material se considerará

aceptable si la pieza no es atravesada por la bola de acero cuando
se ensaya conforme se indica en el anexo C.

3.5 Resistencia a la piedra Y 4Ccóctel molotov».
3.5.1 Muestra.-Consistirá en una pieza de 200 x 100 cen

tímetros, según se indica en el apartado 3.1.
3.5.2 Obtención de resultados.-EJ material se considerará

aceptable si la pieza no es atravesada por el «cóeteb. en la prueba
combinada conforme se indica en el anexo D.

3.6 Ensayo de ebullición (especifico para laminados).
3.6.1 Muestra..:consistirá en dos piezas de 30 x 30 centíme·

tros, según se indica en el apartado 3.1.
3.6.2 Obtención de resultados.-El material se considerará

aceptable si ninguna de las piezas ensayadas presentan despegue de
la lámina, ni ningún defecto a las distancias indicadas en el
anexo E.

4. Niveles de resultado.-Se considerarán dos niveles de blinda
jes transparentes o translúcidos dependiendo de los ensayos realiza
dos y con resultado positivo: .

Nivel A: Que ha pasado favorablemente las pruebas requeridas
en el apartado 3.2.

Nivel B: Que ha pasado favorablemente todos los ensayos
indicados en el capítulo 3.

5. Marcas.-Se marcarán todos los blindajes transparentes o
translucidos a ensayar de forma indeleble y visible con un sello
permanente, que indique:

8) Marca registrada o nombre delfabricante.
b) Norma espafiola que cumplen (segun ensayo).
Nota.-EI sello permanente será aquel que no puedt" despren

derse intacto y utilizar el nuevo.

ANEXO A

ENSAYO DE IMPACTO NO CONCÉNTRADO DE ALTA ENERGíA

A.l Condiciones de las piezas a ensayar.-Se almacenaran
las piezas a ensayar por un tiempo míniIJlo de cuatro horas
a 20 :!: 5 oC y humedad relativa de 60 ± 10 por 100.

A.2 Condiciones de ensayo.-Temperatura ambiente de
20 ± S OC Y humedad relativa del 60 ± 10 por !oO.

A.3 Equipos.
.40..3.1 Pórtico de ensayo. Véase la figura l..
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B. 3. 3 El marco de fijación será el indicado en la figura 3. Está
formado por perfiles de acero con 105 extremos mecanizados
en 15 m~lí_metros de anchura. Se utilizarán juntas de goma de
unos 3 mlhmetros de espesor y I~ ± 1 milímetro de anchura y de
dureza 70 IRHD. La pieza se fijará con tornillos. El número de
éstos será de dos de M 20 por lado;

La pieza de ensayo tendrá al menos una zona libre de ensayo
de 55 x 55 centfmetros.

Los tomillos de fijación tendrán un par de apriete de 20 N.m.
La aplicación del par será progresiva.

8.4 Procedimiento operativo.-Se acondicionará la muestra
conforme se indIca en 8.1, Se colocará la pieza corno se indica en
8.3.3; la pit':za se fijará horizontalmente con una variación máxima
de ± 3 grados.

Se soltará la bola desde una altura de 300 centímetros en caída
libre, cumpliendo lo indicado en B.3.2.

Después de S segundos se retirará la bola.
Se repetirá la caída de la bola hasta que perfore la muestra. con

un máximo de cinco veces. .
B.5 lnterpret.ación de resultados:-Si la boJa atraviesa comple

tament.e el blindaje dentro de los 5 segundos después de cualqUIera
de I.o~ Impactos el resultado será negativo. En caso contrario será
POSltlVO.

ANEXO e
ENSAYO DE IMPACTO CONCENTRADO DE ALTA ENERGiA

el Condiciones de las piezas a ensayar.-Se almacenarán las
piezas por un tiempo mínimo de cuatro horas a la temperatura de
20 ± 5 "c v humedad relativa de 60 ± 10 por 100.

0760

-1 50

A.3.2 Saco de boxeo. Tendrá un peso de· 50 kilogramos
± 200 gramos. Véase la figura 2.

A.J.3 Medios para la caída del saco. La disposición será en
pendulo.

AA Procedimiento operativo.-Cada pieza será sometida al
ensayo secuencial siguiente: Se elevará pendularmente el saco de
boxeo respedo a su posÍcióIf de equilibrio 50 centímetros y se
solIará.

Si se ha roto el blindaje, se medirá el orificio y se pesarán las
diez particuhs mayores desprendidas.

Si no se ha roto la pieza, el saco de boxeo se elevará 50 cen
tímetros más de la anterior posición.

Si en estas condiciones se ha roto, se harán las mediciones
indicadas anteriormente.

Si no se ha roto se elevará el saco de boxeo hasta la altura
máxima de ISO centímetros desde la posición de equilibrio.

A.S InLL'rpretación de resultados.-Será pDsitivo el ensayo si, al
ocurrir la rotura a SO. 100 ó 150 centímetros, la abertura que se
haga en el blindaje es inferior a ocho centímetros en su dimensión
mayor o no existe abertura. .

Si hay desintegración y las diez partículas más grandes pesan
menos Que el peso equivalente a 65 centímetros cuadrados del
materiaL también será .positivo.

ANEXO B
ENSAYO DE IMPACTO CONCENTRADO DE BAJA ENERGiA

B.I Condiciones de las piezas a ensayar.-Se almacenarán las
piezas por un tiempo mínimo de cuatro horas a la temperatura de
20 .-=== 5 oC y humedad relativa de 60 ± 10 por 100.

8.2 Condiciones de ensayo.-EI ensayo se efectuará a una
temperatura de 2e ± 5 oC y humedad relativa de 60 ± 10 por 100.

RJ Aparato.-Serán utilizados los elementos siguientes:

B.J.I Bola de acero con una masa de 2.260 ± 20 gramos y un
diámetro aproximado de 82 milímetros.

8.3.2 Medios ·para la caída de la bola de forma libre o
mediante péndulo desde una altura de 300 centímetros. Se fijará la
bola en su posición mas alta mediante un electroimán. la zona de
impacto estará comprendida dentro de un círculo de 12.5 centime~

tros de radio cuyo centro esté aproximadamente en el centro de la
pieza a ensayar.
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C2, CondiCIones de ensayu,-El en~ayo se efectuará a una
lemperalUra de 20::!:" 5 T Y humedad relativa dl" 110 -+ 10
por 100.

e3, Equlpo,-Serán utilizados los elementos slguieT1tt'l:
C3.1 Bola de aeefO con una masa de 2.260 --t- ~o gramos) un

diámetro aproximado de 82 milímctros.
C3.2 Medios par.! la caida de la hola de forma Ilbre o

medlantl' péndulo desde urJa altura de 900 (cntlmriros. Se fijar,j la
bola en su posición más alta mediunte un r!ectroirn<:in. La zona de
impacto estará comprendida dt:ntro de un círculo de I~,5 centíme
tros de- radio cuyo centro esté aproximJdamentt' en el n'mTe de la
plCza a en~yar.

e3.3 El marco de fijacIón s~rá el inclcado en la flg'Jra ] Está
formado por perfiles de- acero de 15 mili metros de anchura. Se
utilizarán juntas dl' goma de unos 3 mdímc'.ros dI.:: t'~;pesor )
15 ~~. l milímetro,; de andhura y de durezÓ1 70 lfUID. La p;t:z¿ se
lIjará con lomillo'). El número de es~os será de do') de M 20 de bdo.

La plCza de ensayo tendrá al menos una lOna lihre de enS<:lYo de
55 x 5S centímetros.

Los tornillos defiiación tendrán un par de apriete de ]0 !\I,m.
La aplicación del par será progresl va

C.4 Proi..'('dimil'f/lO operatiw).-Se <:l,'ondiuonara la muestra
conforme se indica en el. Se coloca la pieza cnmo ...e indica en
C.3.3, La picza se situará horizontalmente en una variaCIón
máxima de -= 3 grados.

Se soltará la bola desde una altura de 900 centimetro ... en (aida
libre cumpliendo lo indicado en C3.2

Después de 5 segundos se retirará la bola.
e5 lnrerprdanón de resu/lados.-Si la bola atraviesa comple

tamente ,el blind<tje dentro de los 5 segundos d~pués del impacto,
el resultado es negativo. En caso contrariu será P<)'jltl\O

A~EXO O

ENSAYO DI:'. IMPACTO CO!'J PIEDR ..... y «CÓCTEL MOLOTOV»

0.1 CondicioneJ di' la pieza a ('I/sal"ar,-Se almacenará la
plen por un tiempo mínimo de cuatro 'horas <l la temperatu~
ra de 20 :!: 5 oc.

D.2 Condiciones de cnsaro.-EI ensa\o se efectuar:! a una
lcmpcr:Jtura de 20 ± 50 oc. - .

D.3 Equipo.-Serán necesarios 1m. e1cml'ntos siguientes:
D.3.1 Pártico de ensayo.-Estc elemenlo ...crá capaz ele mantc

net en posición vertical la piela. Consta de un marco fijO al suelo
y olro móvil que se superpone al primero sUjt'tando entre amhos
la pieza, intercalando una goma de 30 milimt'lros de ancno entre
las superficies metálicas y la pIeza a ensayar.

0.3.2 Picdra,-Piedra de 2,6 kIlogramos de forma irregtilaL
D.3.3 Cóctel molotov.-Sustañcias inflamables contenidas en

un rcdpienlc de vidrio de aproximadamente I lilro de capacidad.
0.34 Oi<;posltl\O de lamamlcnto.-Dispositlvo de lanza

mIento p¡Ha efl'ctuar impacto pendular (\l'J<,(' la figura 4)

0.4 p,.ocedulIIcnlO o{Jeralll"¡}.-lmpaclO perpendicular a Li
supcrficlt' de at¡¡que de la muc5tra en el orden siguiente: .

a) Impac;u pendular de piedra con un radIO de 50n ct'ntimé'
uo<, ~ una altura de 500 centímf'tros respel·tu a la pO"lcion d':
r('pu,>o.

b¡ I.npacto pendular de (,cwteJ mololO\)) ro la ... nm.mas
condlC1UneS an1.en(lrmc-nte descritas.

05 Inraprt"lae/ún de resúlrados.-EI resultado del en";.,yo Sl'

conSIderará pnslt]vo cuando efectuados los do<; Impactos. t:n el
orden e... t<'lblecidc no penetre fuego a la parte posterior del hhndalc

A~EXO E

[r-<SA YO DE EBtiLUCIÓ"

E.I ('U'IJI( 1O'!t';, Je las piezas a en.myar,-Se almacenaran la~

pleza<, por un tiempv mínimo de cuatro horas a la temlXratura de
20 '~ 5 OC Y humedad relativa de 60 ::!: 10 por 100.

[,2 P,o,-,('dlmH'llfo operarivo.-Se sumerge cada muestra vertI
calmente durante al menos tres minutos en agua a 65 ..::. 5 ~C

sujet,ü,dola por un lado, Se saca de la cubeta anterior rápidamente
y se introduce en agua hirviendo durante dos horas en igual
pOSICión

E 3 Interpri'fQcidn de resu/lados.-Se considerará que las ple~

zas han pasado positivamente el ensayo si no se han formado
burbUjas ru defectos a distancias superiores en 13 centímetros de
los extremos no cortados .0 de alguna posible fractura. Se ad~

mllen defectos hasta distancias de 25 milímetros de los t'xtremos
cortados

ORDFS de 4 de abril d(' 1986 sohre./Uau,ín de prC¡'/(),1

de 10,1 11IJrocarburos de producción naCional

Ilustrisima señora:

Con objeto de adecuar los precios de los crudos de producción
nacional con la nueva situación del mercado y mantenerlos con lo~

de características SImilares ofrecidos en el mL'rcado mundial.
cumplidos los trámites reglamentarios., se~~n lo dispucst<;J, t'n el
artICulo 59 de la Ley sobre JnvestlgaclOn y Explotanon de
Hidrocarburos, de :27 de junio de 1974, y preceptos concordanle~

del Reglamt'nlo para su aplicación, de 30 de juho de 1976. y previo
acuerdo d{1 Con",cJo de MlOislros, en su reunIón del dla ~I de
marzo ce 1986.

Este' Minisieno ha tenido a bien dispont'r:

Pnmero.-Lm. precios de los crudos de prodUCCIón naCIonal. se
calcularán f'n dólares USA por barril. de acuerdo con los procedi
mientos que se st:ilalan en los-artículos segundo y siguientes de la
prf'sentt' Ordl'n [1 importe de los citados crudos sera pagadero en
pesetas al tIpO de cambio oficial/vendedor vIgente. cuarenta yocho
horas antes de la techa de vencimiento de las corre... pondlentes
facturas.

Segundo,-El precio del crudo (Casablanca)), será Igual al pn.'ClO
en pOSIClon FüR dd crudo mejicano istmo vlgl'nte con carácter
definItivo para cargamentos con destino a España. en el momento
de la entrega del crudo ((CasablancID) en el pantalán de la refinería
de EMP en Tarrag,ona. más 2.15 dólares USA/bl.

rercer~-EI preCIo de los crudos «Dorada»). «Tarranm y «Sal
monete.')), .sf'rá Igual al precio del crudo «Casablanca);, con las
modd'QlClone ... que a contrnuadón se indIcan:

__._ CA9lL DE ACEXl Dülarl'~ L's "','hl

FIGURA-4

,
( uanD.-tos nrecios calculados según los proKc¿imiento'l ella

do" en los anículos anHTiorc-s, se entenderán \ igenll''i dcsdt' el I de
P1JUU de 1<¡8n

Quintü.-Sc fija tI preCiO definitivo del crudo (4"\mposta".
procedente de las lonct'siones de explotación «Sal', CilIos l.) \ ~ó2:n

Carlus lh•. pJrd el periodo I de diciembre de 1985/31 de diciembre
de ¡985. en 21,20 dólares USA/bl.

A partIr del 1 de ('llera de 1986. el precio del crudo ~(,-\rnpns13)'

será Igual al preno (O postción FaS del crudo mejICano ('Ma~¡\))

\'igcnte ron c'-:lrácter definiti\1J para cargamentos con destIno
Esparia. meno:. USO dólares USA/bl.

Snto.-Los precIOs para los crudos procedentes de las COIll" ..... IO·

nes «CasablancJ)) \' (~Dorada~), corr~sponden al crudo transportacu
p"r nl-:oduCIO dl'sde el yacimiento, puesto en el pantalan de la
rdineria de EMP en Tarragona.

Los prcclOS para los crudos procedentes de las concesionts ,<San
CarIo" b 'óan ClrlUS lb. «T-armco)) y «Salmonete». ("orr~sponden

~ LOS
t 0.30
+ L}(J

Para el crudo (Dorada"
Para el crudo «Tarraco)
Para d lTi.ldo«Salmonete))
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